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CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Porcuantoel ConcejoMunicipaldeVillazón,ha dictadola siguienteResolución:
VISTOS y CONSIDERANDO:
Que, el Decreto Supremo N° 0181 aprobado y vigente desde el 28 de junio de 2009 a la fecha y sus
modificaciones, aprueba el Sistema de Administración de Bienes y Servicios (SABS), que establece la
forma de contratación, manejo y disposición de bienes y Servicios, el cual es de cumplimiento
obligatorio de acuerdo al arto 3 y 10 de la Ley N°1178 de Administración y Control Gubernamental.
Este Decreto Supremo al que se hace mención, se crea con la política de generar un mecanismo de

a la producción boliviana, generando mayores oportunidades para todos los actores económicos,
la inclusión de los Micro y Pequeños Empresarios, Organizaciones Económicas

peS:1ru1LS y Asociaciones de Pequeños Productores en los procesos de contrataciones. Con el
de lograr, eficiencia y eficacia en los procesos de contratación realizados por el Gobierno

Municipal, <le Villazón, que permitan alcanzar estos objetivos con transparencia
~r.mQO la.participación,social.
uOCUtlnetllU'tClé' Inremitida porel Sr.ALCALDEJorgeFernandoAchoChungaraconnota:G.A.M.V. /
54312016Ref.:Solicita ResoluciónMunicipalde autorizaciónparala compradeCompaotadora, en el

, Retnito antecedentespartl que de acuerdo al Decreto Supremo ND2063 del 23 dejulio del 2014 el
: "lJrrt[,culo,FinallIlLacompra de vehículos para las entidades antes referidas, debe contar con la
autorización ntediante' Resolución emitida por su máxima instancia resolutiva y cumplir los
reqilisitos señalados' en el Parágrafo 1del Artículo 2 del presente Decreto Supremo, a} Informes
tecntco y legallJue justifUJuenla compra del vehículo, señalando las especifICaciones técnicas,

referencias, ,destino y usa institucional; b) Cenlficadán presupuestaria que respalde los
",reCU1'SOS disponibles.

en tuncton a estos 'antecedentes se autorice la compra y para su aplicación del D.S. ,0181.
,QU~;>º,~:Spl~~S· realizarun análisisa los antecedentesremitidosy antecedentesdel ConcejoMunicipaly de la
re~'js:j,nrillé:Jo~mrormes pertinentesse establecelo siguiente:

Emitido por el Lit.
RESPONSABLE

700.000,00 de Fecha

ORDEN DECOMPRA

D.S.2063

la Certificación de SENAPE, y de la autorización de la compra mediante
vehículos:
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- Excavadora;
- Camión;
- Volqueta;
- Ambulancia y Hospitales móviles;
- Carros bomberos;
- Lanchas;
- Cuadratracks;
- Cisternas (Tracto Camión y Tanque).

Artículo final2°.-

Enmateria de Seguridad Ciudadana, las Entidades Territoriales Autónomas quedan exentas de lo - dispuesto en el presente
Decreto Supremo.

Entidades Territoriales Autónomas y Universidades Públicas Autónomas, quedan excluidas de gestionar la
nzacíón de compra de vehículos mediante Decreto Supremo.

de vehículos para las entidades antes referidas, debe contar con la aut-orización mediante Resolución

Se modifu:a.el Articulo 12del Decreto Supremo N· 0283, de 2 de septiembre de 2009, con el siguiente texto:
. "ARTÍCULO 12..;(COMPRA DE VEHÍCULOS).

Las enudadespúblicas deberán cumplir con los siguientes requisitos:
Infi~rmes técnico y legal guejustifiquen la compra del vehiculo, seiialando las especificaciones técniCIIS,precio referencial, destino y uso

Cenrifi(:,acü¡npresupuestariaque respalde los recursos disponibles;
Parque A1Iúnnotor emitido por el Servicio Nacional de Patrimonio del Estarlo - SENAPE, conforme a la información

Declaración Jurada de Bienes del Estado, de la última gestión fiscal finaJizada; ESTE ULTIMO REQUISITO QUEDA
PORDISPOSICJONESDEL MISMO DECRETO.

. . ,

se realizó bajo las normas yregulaciones de contratación establecidas en las Normas Básicas del
.dministración de Bienes y Servicios, aprobadas por Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de
desde el 15 dejulio de 2009, así como se establece en la Disposición Final Tercera de la referida

disPQ1;iqión;'nab1é:na·oseconvocadoa personas naturales y jurídicas con capacidad de contratar, para la ejecución

'.' . .' ' '. independientemente de los documentos citados anteriormente, cumple con los requisitos
.'esta91~idQ~~nJa modalidad de contratación de Licitación Pública, según lo dispuesto por el Decreto Supremo
,018{ y.su ltegllil1lentación:

.H"M.'"oC""-'>Se .(ustifica el PROCESO DE CONTRATACIÓN COMPACTADOR "ADQUISICIÓN DE
.·Ml(Ql~[~lIA.I:eE:SADA GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN CARGADORA

de importancia para la ciudad, por cuanto se pretende mejorar
..~

.N° 82/2016 de fecha 30 de Diciembre de 2016 se determinó AUTORIZAR por el
en función al D.S. 2063 del 23 de julio de 2014, la COMPRA o

..LJ.'U~lr!> PESADA COMPACTADOR para el GOBIERNO AUTÓNOMO

VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES QUE
AUTÓNOMOS MUNICIPALES, y DEMAS NORMATIVA

~Y"""'''''',T'''''''.n.MUNICIPAL DE VILLAZÓN:

del GOBIERNO AUTÓNOMO MUNIC-IPAL DE
DE MAQUINARIA PESADA COMPACTADOR PARA EL
DE VILLAZÓN, con un costo total de JJs. 700.000,00

"COMP ACTADOR" será ADQUIlUDA en
querimiento de Propuestas y Especificaciones

GOBIERNO AUTÓNOMO
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Artículo Tercero.- La Comisión de Recepción, bajo su exclnsiva responsabilidad, deberá verificar la calidad
de la maquinaria y el cumplimento de la propuesta técnica, de conformidad con lo establecido en el arto 39, del
Decreto SupremoN° 0181.
Artículo cuarto.- El Ejecutivo Municipal queda a cargo de la ejecución y cumplimiento de la presente
Resolución Municipal y normativa nacional vigente incluso posterior a su compra y en caso de incumplimiento
de la misma se procederá de acuerdo a ley.

Es dado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Vi1lazón,a los 30 días del mes de Diciembre de 2016.

GASE SABER Y CÚMPLASE.
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